
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2022 

 

PROCESO.              EJECUTIVO  

DEMANDANTE.      CONSTRUCTORA ALPES S.A. EN CONCORDATO 

DEMANDANDO.    EUROPARK S.A.S. 

RADICACIÓN.       76001310300720190005200 

 

Continuando con las etapas procesales consiguientes, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

De las excepciones de mérito presentadas por el demandado JAIRO 

MUÑOZ MARTINEZ se corre traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 del Código General del 

Proceso.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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